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 TURISMO-DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO-REGISTRO DE GUIAS DE

TURISMO:CREACION-LICENCIA HABILITANTE-CONTRATACION DE GUIAS-MULTAS

-INHABILITACION 

 La Legislatura de la Provincia del Chubut, sanciona con fuerza de ## LEY: 

 artículo 1: 

      ARTICULO  1.- Créase el Registro Provincial de Guías de Turismoque  funcionará  en  jurisdicción  de  la  Dirección  Provincial  deTurismo, autoridad de aplicación de la presente Ley. 

 artículo 2: 

      ARTICULO 2.- Los guías de turismo, que con carácter transitorioo permanente  presten  servicios  de  su  especialidad  en el ámbitoterritorial  de  la Provincia del Chubut adecuarán los mismos  a  lodispuesto en la presente Ley. 

 artículo 3: 

      ARTICULO  3.- Las actividades de los guías de turismo no podránser ejercidas en  el  ámbito territorial de la Provincia del Chubut,sin la licencia habilitante  que  otorga  la  Dirección  de Turismo,salvo  los  guías  de  turismo extranjeros que acrediten encontrarsecomprendidos en las siguientes circunstancias:  a) Que su ingreso en la  Provincia  obedezca  al  hecho  de  atenderprofesionalmente  a  turistas  que  provengan  de otros países. b) Que limiten el ejercicio de su actividad profesional  a  aquellosturistas  con quienes  vinieran  efectuándola  desde  su ingreso alterritorio nacional.  c)   Justificar  el  cumplimiento  de  las  normas  de  acreditaciónpersonal   exigidas  por  la  legislación  de  su  país  de  origen. 

 artículo 4: 

      ARTICULO 4.- Para ser acreditado como guía de turismo y prestarservicios  como  tal  en  el  ámbito  del  territorio del Chubut, elinteresado  deberá encontrarse inscripto en el  Registro  Provincialde Guías de Turismo,  tener  su  domicilio  legal en esta Provincia,haber cumplimentado todos los requisitos y aprobado  los  exámenes yevaluaciones  necesarias  conforme  las  disposiciones  legales   envigencia y la reglamentación de la presente Ley. 

 artículo 5: 

     ARTICULO 5.- Todas aquellas empresas de Turismo y/o Agencias y/oTours  que  operen  legalmente  en  el ámbito de la Provincia, estánobligadas a contratar guías habilitados  por  el Registro Provincialrespectivo, bajo apercibimiento de las siguientyes  sanciones:  a)  Multa  de Australes Quinientos (A 500) a Australes Mil (A 1000),cifra que regulará la Autoridad de Aplicación.  b) En caso de  reincidencia debidamente constatada, se aplicará a lainfractora la suspensión  temporaria  o  revocación  definitiva  delpermiso  para  desarrollar  sus  tareas  en el  ámbito  provincial. 

 artículo 6: 

      ARTICULO 6.- Todas aquellas personas que desarrollen labores deguías  de  turismo  en  el  ámbito  provincial  en  infracción  a lodispuesto  por  la  presente  Ley,  serán pasibles de las siguientessanciones:  a) Multa de Australes Cincuenta (A 50)  a  Australes  Quinientos (A500) cifra que regularÁ la Autoridad de Aplicación.  b)    En   caso  de  reincidencia:  inhabilitación  permanente  parainscribirse    en  el  Registro  Provincial  de  Guías  de  Turismo. 

 artículo 7: 

      ARTICULO  7.-  Los  importes  de  las  multas  a  las  que hacereferencia  esta  Ley, serán actualizados trimestralmente de acuerdocon las variaciones  del Costo de Vida Nivel General que publique elINDEC. 

 artículo 8: 

      ARTICULO  8.-  El  Poder Ejecutivo reglamentará la presente Leydentro de los Sesenta (60) días de su promulgación. 

 artículo 9: 

    ARTICULO 9.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 FIRMANTES 

 CIMADEVILLA-ALTUNA 

